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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAIWA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO .
JUZGADO SETENTA Y.DOS CIVIL MUNICIPAL

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS' ^^
CAUSAS ACUERDO 11-127/18

•' Bogotá D.C.,treinta y uno (31) de enero de dos mil veintiuno (202,1) . ;

Proceso: Ejecutivo 2020-00434

Previo a-ordenar el 'emplazamiento del demandado, el interesado 'allegiie la

- f:'' 1 '

Cásállas. Aponte, conío quiera que no obra dentro de los' aneaos',de

nótifioaciones aportadas ^ \

NOTIFIQUESÉ'Y CUMPLASE

LIDA PílAGNQl-IA AVILA VASQUEZ

' JUEZA

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.
' •NOTIFICACIÓN FORESTADO.

La anterior proyidencia se notifica mediante anotación en
Estado NoESHoy, Q2 FEB^/U?/ ' -

. . • ' ''P.

La Secretaria
ROSA LILIANATORRES BOTÉRO
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